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Expediente No 14.081/21 

VISTO el expediente No 14.081/21 en el que se tramita el Concurso Público de 

Antecedentes y Oposición para cubrir un ( 1) cargo regular de Profesor Adjunto con dedicación 

Simple para la asignatura "Relaciones Humanas" de la carrera de Ingeniería Industrial de esta 

Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que durante el período de inscripción se recibieron las inscripciones de dos 

postulantes. 

Que se publicó en cartelera de la Facultad el Acta de Cierre, cumpliendo con lo 

establecido en el Artículo 19° de la Resolución No 350/87 y sus modif., que reglamenta los 

Concursos de Profesores Regulares en esta Universidad. 

Que no se han realizado objeciones a las inscripciones presentadas por los aspirantes 

dentro del plazo reglamentario. 

Que el Artículo 26° del Reglamento citado anteriormente indica: "Vencido el plazo para 

las impugnaciones, o resueltas éstas, el Decano emitirá la resolución aceptando los aspirantes 

al concurso". 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aceptar la inscripción al Concurso Público de Antecedentes y Oposición para 

cubrir un (1) cargo regular de Profesor Adjunto con dedicación Simple para la asignatura 
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"Relaciones Humanas" de la carrera de Ingeniería Industrial de la Facultad, de los siguientes 

postulantes: 
1 

1. lng. Aldo César ECHAZÚ LAMAS DN 1 No 20.399.1 04 

2. Lic. María José ALVARADO DNI N° 18.287.082 

SON : DOS (2) POSTULANTES INSCRIPTOS. 

ARTICULO 2°.- Comunicar a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de Ingeniería 

Industrial, postulantes inscriptos, miembros del Jurado, cartelera, Departamento Docencia y 

siga por la Dirección General Administrativa Académica al Departamento Docencia para su 

toma de razón y demás efectos. 

SIA 

RESOLUCION Fl -o -2 o 2 

llg. HE OR RAUt CASNJ0 
D~C'Ji~IO 
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